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PABTE OFICIAL
, PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

{Gaceta 21 Jallo1)

Núm. 1662

Gobierno Civil.
Obras públicas. — Kcpropiaciones. —Vi8* 

to el expediente instruido por la expro
piación de terrenos pertenecientes á .los 
términos municipales de Selva é Inca que 
han de ocuparse con la construcción de 
las obras del trozo 4.° de la carretera de 
tercer orden de Lluch á Santañy Sección 
de Lluch á Inca.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas por la 
ley de expropiación forzosa de 10 Enero 
de 1879 y su Reglamento de 13 Junio del 
mismo año.

Resultando que durante el plazo de 20 
días señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  co
rrespondiente al 23 de Mayo último, no se 
ha producido reclamación alguna por los 
propietarios del término municipal de 
Selva cuyas fincas figuran en la Relación 
publicada en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l , se
gún así consta en el expediento por me
dio de una comunicación suscrita por el 
Sr. Alcalde de Selva.

Resultando que con fecha 12 de Junio 
remitió el Sr. Alcalde de Inca una recla
mación suscrita por varios propietarios de 
dicho término cuyas fincas han de ser 
ocupadas según la Relación publicada en 
dicho Bo l e t ín Of ic ia d , sosteniendo la 
^procedencia de la ocupación de sus fin
cas, fundándose para ello, que sería más 
conveniente llevar el trazado de la nueva 
carretera siguiendo el de la antigua.

Resultando que esta reclamación es de 
todo punto improcedente porque exigiría 
h modificación del proyecto aprobado de 
Real órdon por el Ministerio de Fomento, 
üo estando por consiguiente en las atri- 
ouciones de este Gobierno autorizar en él 
Variación alguna, debiendo advertir ade
más que antes de procederse á la aproba
ción fué objeto de una información públi
ca, estando expuesto por espacio de 30 
ú^s, sin que se presentara ninguna recla- 
miación

Resultando que solo entonces podía ad- 
^Rir esta reclamación si se hubiese pre
notado, no ahora que solo se trata de ave- 
nguar si para llevar á cabo las obras con 
“creglo al proyecto aprobado es ó no ne
cesario ocupar las fincas enumeradas en 
la Relación publica la en el Bo l e t ín  Oit - 
ClAL.
, Resultando que después de tener en 

^euta la reclatnaciúu de los propietarios 

de Inca, han informado favorablemente á 
la ocupación el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y la Comisión provincial.

He resuelto declarar sor necesaria la 
ocupación do las fincas de los términos 
municipales de Selva é Inca, incluidas en 
en las Relaciones publicadas en 23 de 
Mayo último, debiendo esta providencia 
publicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y notificarla á los interesados 
invitándoles al propio tiempo al nombra
miento de perito que le represente en la 
expropiación en los términos prevenidos 
en la Ley y Reglamento antes mencio
nados.

Lo que se hace público por medio de 
esto periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y efectos consiguientes.

Palma 20 de Juíio de 1895.
El Gobernador,

Francisco Javier de Beranger.

Núm. 1663

Orden público.—En vista de ¡as conti
nuas denuncias que se reciben en este Go
bierno con motivo del inveterado abuso 
que se comete por ciertas personas, que 
careciendo de la licencia correspondiente, 
llevan consigo armas de fuego ú otras 
prohibidas por las leyes, con las que infrin
gen la ley de caza ó sirven para provocar 
reyertas y agredir á las personas como por 
desgracia viene ocurriendo con demasiada 
frecuencia en algunos pueblos de la isla 
do Ibiza, he de recordar á los Sres. Alcal
des, fuerza de la Guardio civil y dependien
tes de mi autoridad, el deber en que están 
de ejercer la mayor vigilancia sobre todas 
aquellas personas que bagan uso de armas 
y que carezcan de licencia denuncián
dolos inmediatamente, bien al Juzgado 
municipal cuando sea por infracción de 
la ley de caza, ó bien á este Gobierno cuan
do sea por el simple uso de aquellas, y re
mitiendo el arma á la vez que la denuncia 
á donde corresponda.

Al mismo tiempo he de hacer presente 
á los Sres. Alcaldes, que inmediatamente 
que reciban comunicaciones de este Go
bierno imponiendo multas por las referi
das infracciones, procuren hacerlas efecti 
vas en el plazo marcado, pues de lo con
trario se les impondrá á ellos la que de
termina la ley.

Así mismo cuidarán cpnforme al artí
culo 5.° del Real decreto de 23 de Junio 
da 1876 que los armeros y comerciantes 
de armas, que existan en sus respectivas 
localidades, lleven siempre con exactitud 
los libros en que deben constar las armas 
que fabriquen ó reciban en sus estableci
mientos y las que expendan, con expre
sión del día en que salen do su poder y 
los nombres y apellidos y residencia ue 
los compradores, pasando á este Gobierno 
una nota circunstanciada del resultado 
que presenten dichos libres en el últi
mo día del mes; y á cuyo efecto empeza
rán por reuiitirmo á la vez que acuuau 

recibo de la presente circular la relación 
con referencia á los meses últimos, en el 
preciso término de ocho dias.

Palma 23 Julio do 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beranger

Núm. 1664

Orden público. — Circular.—Encargo á 
los Síes. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la busca y captura de Luis Julián 
Duarte Torralba fugado del hospital de 
Tafalla el 11 del actual, es natural de To
rralba de Calatrava de 40 años de edad, 
soltero, empleado, estatura alta, moreno 
aceitunado, ojas negros, pelo idem, y muy 
poblado, bigote muy cuidado, voz ronca, 
suele fingirse viajante del comercio; y caso 
que sea habido será puesto á disposición 
de este Gobierno.

Palma 23 Julio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beranger

Núm. 1665

Minas. — D. Pedro Bofill y Soler, vecino 
de esta ciudad, ha presentado una solici- 
tul de Registro de cincuenta y ocho per
tenencias do mineral lignito, bajo el nom
bre de «Inferior» sita en el término de 
Alaró y Binisaicni y paraje denominado 
Can Cabrit y otros, haciendo la siguiente 
designación.

Punto de partida, el mismo de la mina 
«San Narciso;» desde él se medirán suce
sivamente 200 metros al 8., 200 al E., 200 
al S., 400 al E., 200 al N„ 100 al E., 200 
al N., 100 al E., 200 al N„ 100 al E , 100 
al N„ 1(0 al E„ 100 al N., 200 al E., y 200 
al N., correspondiendo con la estaca 21 
de «San Narciso,» y siguiendo el períme
tro de ésta hacia la estaca 20 y sucesivos 
hasta la 1.a

For tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta dias á centar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere 
cbo á ello, las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Palma 23 de Julio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beranger

Núm. 1666

Minas.—D. Pedro Bonií y Soler, veci
no de esta cinfLd, ha presentado una so- 
IR’t’úu de Registro de cuarenta y dos per
tenencias de mineral lignito bajo el nom
bre de «Superior,» sita en los términos 
de Alaró y Binisaiem, parajes llamados 
Can Cabrit, Bafíols y otros, haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida la estaca 11 do la mi

na «San Narciso»; desde él y unas á con
tinuación de otras las distancias siguien
tes: 200 metros al N., 100 al E., 200 al 
N„ 230 al E., 109 al N., 200 al E., 100 al 
N., 400 al E., 100 al N., 200 al E„ 100 al 
S., 200 al E., 100 al S., 100 al E, 200 al 
S. y 100 al O., correspondiendo con la es
taca 24 de la «San Narciso» y siguiendo 
el perímetro de esta hasta la 44.

Por tanto he dispuesto se publique en 
esto Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en 
el término de 60 días á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzgen 
p rocedentes.

Palma 23 de Julio de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beranger

Núm. 1667

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art.° 3.° de la Instrucción 
de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Comisión pro
vincial do acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra inspector do provisiones ha resuel
to que los suministros que ios Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el corriente mes deberán liquidarse 
y abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suministra
das se expresan á continuación.

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0‘70 
Idem de paja de 6 kilogramos. . . 0‘18 
Litro de aceite.........................................i‘jo
Litro de vino..........................................0‘27
Kilógramo de carbón..........................0‘07
Idem de lefia...........................................0‘02
Idem de paja larga............................... Q‘O4
Idem de carne de vaca..........................l‘9O
Idem de idem de carnero. . . . 1*50

Palma 19 de Julio de 1895.=E1 Vice
presidente, José Socias y Gradolí.=P, A. 
de la C. P.=Silvano Font, Srio.

Núm. 1668

ALCALDIA DE CAMPANET
Reformadas las ordenanzas municipa

les de esta villa, estarán éstas expuestas al 
público por espacio de quince días, á con
tar desdo la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia; al objeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Campanct 21 Julio 1895.—El Alcalde, 
Bartolomé Seguí.

M.C.D. 2022



Mósi flo la Gacota.
MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Articulo L° El Cobierno, durante 
el ejercicio de 1^95 íí 96, procederá á 
la- fectiíieación de las cartillas evalua- 
torias, con objeto de que los tipos por 
ella obtenidos se pongan en vigor, á 
ser posible, desde l.° de Julio de 1896.

Art. 2.° Esta revisión se efectuará 
tomando como tipo para la evaluación 
de los productos el valor medio del úl
timo quinquenio, excepción hecha de 
los vinos, para los cuales se tomará el 
del último trienio.

Al t. 3.° El personal encargado de 
realizar este trabajo será el agronómi
co que sirve en las actuales Inspeccic- 
nes de Hacienda, creadas por Real de
creto de 3 de Febrero de 1893, el cual 
podrá ampliarse hasta donde se estime 
necesario, sin perjuicio de utilizar los 
servicios de otros Ouerpos facultativos 
en Jos trabajos de su especialidad. El 
Instituto Geográfico y Estadístico y la 
Junta consultiva agronómica coadyu
varán á esto servicio, suministrando 
cuantos datos, estudios y trabajos pro
pios de sus instituciones sean precisos.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
organizará y reglamentará los traba
jos de rectificación do las cartillas, pre
vios Jos informes del Director del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, de un 
Jefe superior de zádministracióñ de Ha
cienda designado por el Ministro del 
ramo y de tres Ingenieros nombrados 
por el Ministro de Fomento, á propuesta 
déla Junta consultiva agronómica, que 
formarán la Comisión central de eva
luación.

Art. 5.° Rara satisfacer los gastos 
que Jas operaciones de rectificación ori
ginen, se considerará ampliado en la 
cantidi.d necesaria para ejecutar este 
servicio el crédito consignado en el ar
ticulo 2.°, cap. l.°, Sección 9.a, de este 
presupuesto, como comprendido en la 
regla. E. del art. 3.° del mismo; enten
diéndose que no podrán satisfacerse 
otros gastos de personal que los habe
res é indemnizaciones que corresponr 
dan, con arreglo á sus reglamentos, á 
los funcionarios técnicos encargados de 
llevar á cabo este servicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar Ja presente ley 
en todas sus partes.

Dad.' en Palacio á diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos noventa y cinco,

YO LA REINzl REGENTE
El Ministró de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter

DON A LFONSÚ XIH? por la gracia 
de Dios y Ja Copstitucion de Espa
ña., y en su nombre y durante su iT#> 
ñor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que Ja presente vieren 
y entendieren, sabed: que Jas Cortes 
han decretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Las viudas y huérfanos 
de Jefes y Oficiales del Ejército, cuyos 
causantes al contraer matrimonio tu
viesen á lo menos el grado de Capitán 
tendrán derecho á pensión, con arre
glo á las disposiciones del reglamento 

del Montepío militar de 1.° de Enero de 
1796.

Art. 2.° Para disfrutar de los dere
chos á que se refiere el artículo ante
rior, no será obstáculo la subsistencia 
do Reales órdenes que en algunos ca
sos particulares se hayan dictado.

Art. 3." La fecha del matrimonio 
para el disfrute de los beneficios que 
concede esta ley será la del casamien
to canónico, bien siendo el único con
traido, bien ratificando el civil para 
darle el carácter de legitimidad exigido 
por el art. 7.° del decreto del Ministe
rio-Regencia de 9 de Febrero de 1875.

Art. 4.° El reconocimiento y abono 
de las pensiones que se concedan con 
arreglo á esta ley, se sujetarán en cuan
to á los atrasos, cuantía y forma de 
percibo, á los preceptos de las legisla
ciones de Clases pasivas y de contabi
lidad vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

, Dado en Palacio á diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter.
(Gaceta 18 Julio?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictamen en el expediente pro
movido en virtud do consulta elevada 
por la Comisión provincial de Cádiz 
sobre la comparencia ante la misma de 
los mozos que excusan presentarse ele- 
gando enfermedad:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do la consulta promovida por la Comi
sión provincial de Cádiz sobre la forma 
en que debe procederse con los mozos 
que no comparezcan á las revisiones 
correspondientes por hallarse enfer- 
m os.

Manifiesta que ocurre frecuentemente 
que los mozos, tanto del reemplazo co
rriente que alegan exenciones físicas, 
como los que deben revisar dichas exen 
cioncs y las de talla otorgadas en años 
anteriores, no comparecen ante dicha 
Corporación para ser reconocidos y. ta
llados, justificando siempre que se les 
cita qne se hallan enfermos é inposibili
tados de trasladarse á la capital, lo 
cual es una excepción legítima, según 
el caso l.° del art. 102 cíe la ley de 
Reemplazos vigente, que impide aplicar 
la Real orden de 12 de Mayo de 1888, 
que declara decaído el derecho de los 
que no comparecen .-i la capital; que 
nada ordena la ley á favor de los que 
justifiquen la imposibilidad do concurrir 
antes del sorteo; hecho que podría sal
varse mandando que en esos casos ex> 
cepeionales fuesen reconocidos los inte
sados por ios Facultativos titulares, si 
bien cree que á dicho criterio se oponen 
los artículos 112 v 113 de la referida, 
ley de Reemplazos,

La Dirección correspondiente de ese 
Ministerio estima que de aplicar con 
todo rigor lo preceptuado en la Real 
orden de 11 de Mayo de 1888, pudiera 
e|- *vlgun case cometerse injusticia, de
clarando "nlckido sorteable á un mozo 
rcalmentehiútil, y su Virtud propone 
que, probada por algún mozo miP0' 
sibilidad de concurrir á Ja capital á ser 
reconocido ó tallado, se le conceda un 
plazo que no deberá exceder de un mes; 
que de continuar dicha imposibilidad se 
nombren por la Comisión provincial y 
por las Autoridades militares, respecti
vamente, un Facultativo civil y otro

Í militar que pasen á reconocerle á su 
domicilio, y de no resultar cierta la 
imposibilidad, después de imponer el 
pago de las dietas causadas, se pasará 
el tanto de culpa á los Tribunales, y en 
caso contrario sea el mozo reconocido 
ó tallado en su pueblo, certificando del 
resultado á la Comisión provincial para 
que en su vista falle lo que corres
ponda.

El art. 102 de la ley, en sus números 
l.° y 2.°, exige que los mozos que hayan 
expuesto exención física ó hubieren re
clamado la talla, concurrirán á la ca
pital previas las citaciones oportunas 
para ser reconocidos ó nuevamente ta
llados, según lo dispuesto en los artícu
los 112 y 113 de la misma ley, y el 81 
dispone que los exceptuados en anos 
anteriores se presenten á justificar U 
existencia de las causas que motivaron 
su excepción ó exención, deduciéndose 
de todo lo expuesto que la asistencia 
de los mozos es necesaria y ha de ser 
personal, porque de lo contrario no po
drían ser reconocidos ó tallados.

A consecuencia de una consulta pro
movida por la Comisión provincial de 
Logroño, se acordó por Real orden de 
11 de Mayo de 1888 hacer extensiva á 
los exentos por inutilidad física ó por 
falta de talla que no justifiquen en re
visiones siguientes Ja subsistencia, do 
la exención, la Real orden de 7 de Junio 
de 1887, que estima caducadas las ex
cepciones de los mozos que no se pre
senten á la revisión.

Como se ha expuesto anteriormente 
la Comisión provincial de Cádiz cree 
que la 'aplicación de la referida Real 
orden de 11 de Mayo de 1888 puede re
sultar dura en algunos casos, y propone 
que los mozos que se encuentren impo
sibilitados de concurrir á la capital 
sean reconocidos por Médicos titulares. 
Basta examinar el espíritu de la ley 
para comprender que dicha solución no 
debe admitirse; porque aquella ha ne
gado á los facultativos de los pueblos 
toda intervención en la declaración de 
las exenciones físicas, reservando dicha 
facultad exclusivamente á las Comisio
nes pro vinciales, después de los reco
nocimientos practicados en la capital. 
Además, dicha autorización podría dar 
lugar á abusos difíciles de corregir. 
Aunque más práctico y razonable lo 
propuesto por la Dirección de ese Mi
nisterio, tampoco procede, porque cau
saría perjuicio al Estado y al Ejército, 
obligándoles al pago de las dictas de los 
Médicos ó peritos nombrados, y no evi
taría los abusos de que se ha hecho mé
rito. Por otra parte, la dificultad de que 
se trata es muy difícil que ocurra, si no 
imposible, porque disponiendo la ley 
en su art. 102 que los mozos concurran 
á la capital, á ser reconocidos ó talla
dos, siempre dentro de la primera quin
cena de Abril, y no celebrándose el sor
teo hasta el segundo domingo de Di
ciembre, basta cumplir los preceptos 
de aquella para evitar lo que teme la 
Comisión provincial; porquede Abril á 
Diciembre, le sobra tiempo para llamar 
los mozos á la capital, tantas cuantas 
veces lo crea necesario, y mucho más 
cuando las exenoiones físicas y las de 
taita do talla, se han de exponer en el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados.

Por todo lo expuesto, la Sección opi
na que no procede dictar disposición 
alguna en el sentido que propone la Co
misión provincial de Cádiz.

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. 1). G.). y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V, 8. pajvi su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Dios guaruA á s- muchos aíios. Ma
drid 16 de Julio de i°v?.

COS-GAYÓN
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

('Gaceta 17 Julio)

SECCION OFICIAL
Núm. 1669

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE L¿S BALEARES

Circular
| Esta Administración recuerda á los po. 

secdores de carruajes de lujo, comodidad 
ó recreo que no hayan presentado sus ho. 
jas declaratorias, que el 25 de los corriea. 
tes termina el plazo para la presentación 
de dichos documentes sin incurrir en las 
responsabilidades que marca la instruc 
ción del ramo, quo oportunamente se pu
blicó, y circular inserta en el Bo l e t ín  
Of íc ia l  de! día 13 del actual núm. 4442

Palma 22 de Julio de 1895.-El Admi
nistrador, Rafael Llanos.

Núm. 1670

Anuncio.—El día 29 del mes actual á 
las once de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia la segunda subasta de 
vanas prendas de vestir usadas apresadas 
con tabaco de contrabando por fuerza de 
Carabineros el día 29 de Junio último en 
el sitio denominado Portichol y á que se 
reDere el expediente administrativo núme
ro 3 del presente año económico.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 2*25 pesetas 
y como quiera que no se presentó ningún 
postor en ella, para esta segunda se reba
ja un 25 por 100 de la refeiida cantidad.

La subasta se verificará en un sólo lote 
■ y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como tipo ó sean las in
dicadas 2*25 pesetas menos el 25 por 100.

Lo que se hace público por medio deí 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtieudo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remato serán á cargo del com
prador.

Palma 19 Julio 1895.-Rafael Llanos.

Núm. 1671
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo sido aprobado por el Ayunta
miento en la sesión que celebró el día 15 
del corriente mes, el nuevo proyecto de 
reforma de alineación de la calle de Oliva 
de esta Capital, por no existir dato alguno 
para reconstituir el que destruyó el incen
dio ocurrido en esta Casa Consistorial en 
28 de I ebreroidel año próximo pasado, se 
avisa al público que dicho proyecto en el 
que están marcadas con lineas do carmín 
las nuevas alineaciones, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de veinte dias, á efectos de 
reclamación, quo empezará á contar del 
día de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á las que pueda 
interesar.

Palma 18 Julio de 1895.—El Alcalde, 
Jaime Sa'om.—P. A. del A.-Guillermo 
Roca, Secretario.

Núm. 1672

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
lerminados los repartimientos de las 

contribuciones sobro las riquezas rústica 
y urbana de este término muuicipal, res
pectivo al año económico de 1895 á 96, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama' 
cion durante el plazo de cuatro dias, con
tados desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Manacor 21 Julio de 1896.—El Alcal
de, Antonio Jaume.—El Secretario, Juan 
Jaume.

M.C.D. 2022



. Núm. 1673

D. Salvador Alafonl y Marcó, daca de pri
mera instancia del. partido de Palma.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá perteneciente y 
embargada á D. Antonio Riera y Oliver 
para con su producto hacer pago á doña 
Teodora Bernat y Jordá de lo que acredita 
por capital, intereses y costas en los autos 
ejecutivos que sigue al efecto contra dicho 
Riera.

Una finca rústica sita en el término mu
nicipal de Manacor y pago Son Coletas, 
tierra labrantía y viña, de estension de 
treinta y cinco cuartcradas trescientos 
veinte y un destres ó veinte y cinco hec
táreas, cuarenta y tres áreas, nueve centiá- 
reas, lindante por Norte con tierras de don 
Agustin Cortés y de Barto'omé Pastor, 
por Este con el camino llamado de la Er- 
irita, por Sur con el cercado las Fletas y 
por Oeste con tierras llamadas estableci
mientos de Son Coletas y con camino do 
establecedores; justipreciada en la canti
dad de treinta y cinco mil pesetas.

La subasta so verificará bajo las condi
ciones siguientes:

l .11 Que los títulos de propiedad de di
cha finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que no so admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a Que para tomar paite en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo dol valor do los bienes descritos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; de
volviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como gaiantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

4 .a Que la parte ejecutante podrá to
mar parte y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el de
pósito de que trata la anterior condición.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día diez y seis 
del próximo mes de Agosto á las once de 
su mañana en los estrados de este Juzga
do, fecha y sitio señalados para su remate, 
en la inteligencia que se adjudicará al que 
ofreciere mejor postura siendo legal con 
sugeción á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma once de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.—Salvador Alafont. 
—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 1674

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado y Escribanía de! infras
crito actuario por el Procurador D. Do
mingo Fons á nombre de D. Antonio 
Batle y Real, contra Bartolomé Company 
Y Batle, sobre pago de cantidad, á instan- 
cm de dicho procurador tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
Veinte días la siguiente finca.

Una casa y corral señalada con el nú
mero diez de la calle de Palma del lugar 
de Consell, sufragáneo de la villa do Ala- 

linda por la derecha entrando con casa 
de Bartolomé Paret, por la izquierda con 
m de herederos do Miguel Morro y por el 
modo con corral de Pedro Ferrer; justi- 
Pmciada en la cantidad de tres mil pesetas.

Pertenece dicha finca al espresado Bar- 
olomé Compañy y Batle, quedando sefía- 

d° para el remate el día diez y siete de 
Agosto próximo á las once de la mañana 
soto el presente Juzgado bajo las siguien- 

condiciones:
, Ea püra tomar parte en la subasta 

*vberán los licitadores depositar previa

mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta del precio al que hubiere sido ad
judicado y se devolverá á los demás, no 
admitiéndose postura alguna que no cu 
bra las dos terceras partes del justiprecio.

2 .a Que si dicha finca aparece gravada 
con algún censo se rebajará del precio ca
pitalizándose al seis por ciento si se pres
tan á particulares y al tipo dt redención 
si se prestan al Estado.

3 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso y demás inherentes á la venta.

, 4.a Se saca á pública subasta la finca 
sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, debiendo observarse lo pre
venido en la regla quinta del artículo 42 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecarifi, siendo de cargo del com- 
prodor los gastos que ocasione.

Palma quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.—Salvador Alafont. 
—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 1675

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en los autos ejecutivos que "penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario promovidos por el Procurador 
D. José María Zavaleta á nombre de don 
Pedro Juan Morey y Pujol, contra doña 
Ana Terrers y Ferragut, sobre pago de 
cantidad, tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte días la si
guiente finca:

Una casa sita en esta ciudad callo de 
Caldés número tres, consistente en zaguan 
y altos, cochera en la plaza de 8. Geróni 
mo señalada con el número quince, jardín 
que tiene puerta en la calle de la Puerta 
del Mar número doce, cuya cabida no 
puedo espresarse, linda por la derecha 
entrando con casa y tenería de D. Anto
nio Llull con casa de D. Bernardo Cabot 
y con otra de herederos de D. Gerónimo 
Tomás, por la izquierda con casa y patio 
de herederos de D. José Gamundí, con la 
plaza de 8. Gerónimo con casas de D. Mi 
guel Balaguer de herederos de Bartolomé 
Pascual y otra perteneciente á las Religio
sas de Saa Gerónimo y por el fondo con 
la referida calle de la puerta del Mar; jus 
tipreciada en sesenta y siete mil quinien
tas pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
veinte de Agosto próximo venidero á las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de éste Juzgado: que todo postor á escep- 
ción del ejecutante para tomar parte en la 
subasta tendrá que consignar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
sirviendo en pago á cuenta al en que fue
re adjudicada y devuelto á los demás: que 
los gastos do subasta, remate y demás 
que ocasione la escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador: que si resulta la 
finca gravada con alo lio no so hará baja 
alguna por este concepto del precio: que 
los censos que gravan la finca serán baja 
del precio, si se prestan á particulares al 
tipo fijado en la escritura de creación y 
caso de no, al tres por ciento: y si al Esta
do al tipo que éste tiene señalado: que si 
resulta la mencionada finca conobligada á 
censos por este concepto no se hará baja 
alguna al comprador: debiendo hacer pre
sente que los títulos de propiedad do la 
indicada finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta.

l’alma diez y ocho Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala- 
font,—Ante mí, Pedro Gaza.

Núm. 3676

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de ayer, se sacan á pública 
subasta por término de ocho días los mue
bles y efectos siguientes:

Doce sillas torneadas y pintadas con 
asiento de enea, justipreciadas en veinti
cuatro pesetas.

Una mesa centro (camilla) de madera 
blanca y forma circular con tapete de tar
tán, avalorada en veinte pesetas.

Cuatro zaleas su valor, doce pesetas.
Dos balancines de caoba con asiento y 

respaldo de regilla, justipreciados en trein
ta pesetas.

Otros dos pintados de negro también 
asiento y respaldo de regilla, sin brazos, 
en veinte pesetas.

Una lámpara quinqué con pantalla de 
porcelana (sube y baja), en siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Una mesa consola charolada de negro, 
con piedra marmol, en cien pesetas.

Un espejo de cuerpo entero, marco cha
rolado do negro, en setenta y cinco pesetas.

Una sillería compuesta de un sofá, dos 
butacas y doce sillas, charolado de negro 
con asiento y respaldo almoadon, forro de 
lana á rayas encarnadas, amarillas y ne
gras, en trescientas ochenta pesetas.

■ Una alfombra de las llamadas de vaqueta 
de unos doce metros por cuatro, en ochenta 
pesetas.

Cinco cuadros marco copado charolado 
do negro y filete dorado, con láminas de 
la Historia Sagrada, en cincuenta pesetas.

Tres rinconeras charoladas de negro 
molduradas, en quince pesetas.

Un marco galería de balcón charolado 
de negro, en veinticinco pesetas.

Una lámpara quinqué (sube y baja), 
con pantalla de porcelana, en siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Una alfombra para pié de sofá, de las 
llamadas de moqueta, de un metro cin
cuenta centímetros por un metro treinta 
centímetros en diez y ocho pesetas.

Dos escupideras de madera charolada 
de negro, en cuatro pesetas.

Sois sillas de caoba con asiento de regi
lla, en cincuenta y cuatro pesetas.

Dos sillas charoladas de negro, asiento 
de regilla, en diez y ocho pesetas.

Dos armazones (recogederos para corti
nas), charolados de negro, en ocho pesetas.

Dos almohadones para ángulos do sofá, 
en diez pesetas.

Un comodín charolado de negro con pie
dra marmol, en doce pesetas.

Un carruaje de cuatro ruedas llamado 
catrín, en buen estado, en ciento cincuen
ta pesetas.

Un carro para trasporte, en treinta pe
setas.

Dos juegos de guarniciones, también 
en buen estado, en setenta y cinco pesetas.

Cuatrocientos ochenta cueros ó mejor 
dicho hojas ó medios cueros, justiprecia
dos en dos mil trescientas ochenta pesetas.

Doscientos cuarenta ídem idem, en tres
cientas setenta y ocho pesetas.

Trescientos idem idem, en quinientas 
cuarenta pesetas.

Cuarenta y ocho cueros cocidos llama
dos igualmente hojas ó medios cueros, en 
doscientas cincuenta pesetas veinte cénti
mos.

Ocho quintales de suela verde, en seis
cientas cuarenta pesetas.

Seis quintales de roldó para curtir pie
les, en treinta pesetas.

Tres quintales mirto en polvo, en nueve 
pesetas.

Ciento setenta cueros al pelo, en seis
cientas pesetas.

Quinientas calculas blancas en mil pe
setas.

Cien calculas negras, en doscientas pe
setas.

Setenta y cinco idem de colores, en cien
to cincuenta pesetas.

Todas las calculas son de las llamadas 
medias pieles.

Cincuenta y siete medias piezas suela 
verde, en cuatrocientas veintiséis pesetas 
cincuenta céntimos.

Dos docenas pieles de becerro curtidas, 
de color negro, llamadas medias pieles, en 
ciento ochenta pesetas.

Cuatrocientos cincuenta cueros de cal
cuta al pelo, llamados becerritos, en mil 
trescientas cincuenta pesetas.

Los descritos bienes de propiedad de 
D. Antonio Gamundí y Tomás, se venden 
para con su producto satisfacer las res- 

' ponsabilidades en que está en descubierto, 
á D. Juan Bautista Permanyer y Catalá y 
otro, queda señalado el nueve de Agosto 
próximo á las doce de la mañana en los 
estrados de este Juzgado, para que tenga 
efecto la referida subasta y remate en su 
caso, advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma habrá que depositarse previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de lo que se desee 
adquirir; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avaluó, 
y que los gastos de subasta y remate se
rán de cargo del comprador.

, Palma diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala
font.—Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 1677

D. Pedro Zamora y Aragonés, Pues de pri
mera instancia del partido de Manacor.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte días y 
bajo el tipo de su avaluó las fincas que se 
describirán á continuación embargadas á 
los hermanos .Jaime Antonio, Gaspar y 
Vicente Fuster y Cortés, en autos ejecu
ción de sentencia sobre pago de pesetas 
que contra ellos siguen á instancia de 
Mr. Paul Coste vecino de Cette. Francia.

1 .a' Una casa botiga con entresuelo in
terior sita en la Plazuela del Aceite de la 
Ciudad de Calma señalada con el número 
tres, hoy veinte y cinco, que linda por la 
derecha entrando con la do Antonio Cirer, 
por la espalda con casa de Miguel Cardell, 
por la izquierda con la de Francisca Coll 
y por la parte superior, con la de Francis
ca Comas, justipreciada en cinco mil pe
setas.

2 .a Una cuarterada y media viña, 
equivalente á una hectárea, seis áreas, 
cincuenta y cuatro centiáreas, sita en este 
término y distrito el Caparo, que linda al 
Norte con tierras de Pedro Juan Fruu, por 
Este con la de herederos de Rafael Fuster, 
por Oeste con la de Maria Rosa Fuster y 
por Sur con camino, justipreciada en dos 
mil pesetas.

, 3.a Otra porción de tierra viña de ca
bida de media cuarterada, equivalente á 
treinta y cinco áreas, cincuenta y una cen- 
tiáreas, sita en este término y pago llama
do Baldris, linda por Norte con tierra de 
Martin Fullana, por Este con la de Anto
nio Galmés, por Sur con la do Agustín 
Fuster y por el Oeste con la de D. Juan 
Amer, justipreciada en quinientas pesetas.

4 .a Tres cuarteradas de tiena viña, 
equivalentes á dos hectáreas, trece áreas, 
nueve centiáreas, sitas en este término y 
punto denominado Justaní, de cuyo pre
dio formó pertenencia, señaladas con los 
números treinta y tres, cuarenta y cinco 
y cincuenta y seis del piano topográfico 
que para su enagenación se levantó, y lin
da al Norte con el número cuarenta y seis 
de los herederos de Jaime Pujadas, por 
Este con la suerte número cuarenta y cua
tro del mismo plano, por Sur con el sesen
ta y ocho de Onofre Segura y por Oeste 
con camino de senda, justipreciada en 
cuatro mil pesetas.

5 .a Otra porción de tierra viña situada 
en el precitado punto de Justaní, de cabi
da de una cuarterada y un cuartón, equi
valente á ochenta y ocho áreas, setenta y 
ocho centiáreas, que la componen parte 
de los números ciento cincuenta y cinco, 
ciento cincuenta y seis, ciento cincuenta y 
siete y ciento cincuenta y cuatro, del pla
no referido, linda por Norte con lo rema
nente del número ciento cincuenta y siete, 
por Sur con el ciento cincuenta y cuatro* 
por Oeste con el ciento cincuenta y cinco 
y siguiente y por Este con caminó, justi
preciada en ochocientas pesetas.

6 .a Una casa y corral que sirve de a’- 
macen y demás dependencias, situada en 
el Caserío ó Colonia del Carmen do este 
término, sin número, midiendo la superfi
cie de cuatrocientos metros cuadrados, po
co mas ó menos, constituyéndola parte de 
los solares mareados en el plano que al 
efecto se levantó con los números ciento 
cuarenta y cuatro, ciento cuarenta y ciueo^ 
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ciento sesenta y ocho y ciento sesenta y 
nueve, linda por Norte ó espalda con la 
calle de Bordils por Sur ó frente con la 
de San Jorge, por Esto ó derecha entran
do con lo remanente de los números cien
to cuarenta y cinco y ciento sesenta y 
nueve de Onofre Fuster, y por Oeste ó iz
quierda con lo remanente también de los 
números ciento cuarenta y cuatro y ciento 
sesenta y ocho, justipreciada eu mil qui
nientas pesetas.

7 .a Úna casa y corral situada en esta 
villa y calle Nueva señalada con el núme
ro dos, linda por la derecha entrando con 
calle de Muntaner, por izquierda con otra 
casa de los propios hermanos Fuster y por 
fondo con corral do la misma casa de la 
izquierda, justipreciada en seis mil seis
cientas pesetas.

8 .a Otra ca^n sita en esta villa calle 
Nueva número cuatro, que linda por la 
derecha entrando con la casa antea descri
ta, por izquierda con la calle de Amador y 
por fondo con casa de Catalina Nada!, jus
tipreciada eu seis mil pesetas.

9 .a Una casa y corral agregado y de
pendencias sita en esta villa y calle de 
Amador número ocho conocida por la po
sada del Pou Non, que linda por la dere
cha entrando con la de Catalina Nadal, 
por izquierda con la de herederos de Pedro 
Juan Riera y por fondo con calle de Mun 
tañer, justipreciada en ochocientas pe
setas.

10 Siete solares en los cuales hay una 
casita edificada y otro edificio destinado á 
almacenes y fábrica de alcohol con su 
alambique y enseres, cuya medida supor- 
íicial no consta, situados en esta villa calle 
de Muntaner y linda todo por el lado de
recho y fondo con el edificio del Convento 
de Dominicos y por la izquierda con la 
misma calle de Muntaner con la que dobla 
esquina, justipreciada en doce mi! pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte y seis de Agosto próximo á las 
diez de su mañana día y hora señalados 
para su remate que se adjudicará al que 
ofreciera mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en ¡a su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento dol justiprecio, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate, escepto las que corres
pondan á los mejores postores que se con
servarán en depósito como garantía de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

2 .a (jue los compradores tendrán que 
conformarse con los títulos que figuran en 
el ramo separado sobre titulación.

3 .a Que los gastos de subasta, remate 
y escrituras de traspaso serán de cargo de 
los compradores.

4 .a Que los censos que acaso pesen so
bre las lincas serán baja del precio del re
mate capitalizándose al seis por ciento si 
se prestan á particulares y al tipo legal de 
redención si se prestan al Estado ó f or- 
poraciones.

Dado en Manácor á diez y siete do Ju
lio de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Pedro Zamora.-Ante mí, Miguel -Marcó.

Núm. 1678
D. li¡yoLcrio Garda Blanco y Homero, Jaén 

do instrucción del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en este Juzgado y por la escribanía 
del infrascrito actuario, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue; Sentencia. En 
la villa de lúea, á dos Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco, el Sr. D. Bigo- 
berto García Blanco y Romero, Juez de 
primera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos de juicio 
^eelarMtivo di? vihudía, sobre pago

de pesetas, seguido por Catalina y Juliana 
del Hierro Serna, Lucía y Ramón del 
Hierro Urbaneja, Juana de’. Hierro Ra
mos, y Aniceto, Domingo y Elias de la 
Fuente del Hierro, todos por su propio 
derecho, vecina la primera de Valladolid, 
los demás de Melgar de Feruamenta), jor
naleros 1. s varones, y dedicadas las hem
bras á las ocupaeioncs propias de su sexo; 
representados por el procurador, D. Ra
fael Payeras y defendidos por el Letrado 
D. Miguel Binimelis, contra Pedro José 
Torrandell Segui, de ignorado paradero, y 
por su rebeldía con los Estrados del Juz
gado.=Fallo; que debo condenar y conde
no á Pedro José Torrandell Seguí á que 
dentro del término de quinto día pague á 
Catalina y Juliana del Hierro Serna, Lu
cía y Ramón del Hierro Urbaneja, Juana 
del Hierro Ramos, y Aniceto, Domingo 
y Elias deja Fuente del Hierro, la canti
dad de ochocientas treinta pesetas y cua
renta céntimos, importe del capital pres
tado, con los intereses al siete y medio 
por ciento anual vencidos desde cuatro 

Núm. 1679

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE BUCEE 
-------------->♦ --------------

Tercer trimestre de 1894 á 1895
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1894 á 1898 que rinde el'iDeposita- 

rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... >
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 2684*84

Cargo......................... ..... .......................... 2684*84
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 2684*84

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... >
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  ron c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................................................... > 3» »
2 Montes...................................................... » » »
3 Impuestos................................................ > 117*50 117*50
4 Beneficencia........................................... » >
5 Instrucción pública................................ » > >
6 Corrección pública................................. » » >
7 Extraordinarios..................................... > » >
8 Amplilación........................................... > > >
9 Resultas................................................. » 1674*98 1674*98

10 Recursos legales para cubrir el déficit. Í965-96 892*36 2858*32
11 Reintegros............................... - • » » «

Cargo........................ । 1965*96 2684*84 4650'80

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este do las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta esto trimestre.

•t • Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1417*00 610*00 2027*00
2 Policía do seguridad.............................. > > a
3 Policía urbana y rural........................... » > >
4 Instrucción pública................................ » 270’02 270*02
5 Beneficoucia........................................... » » >
6 Obras públicas........................................ » > »
7 Corrección pública. ...... » > »
8 Montes..........................................  , , > »
9 Cargas. . , , ........................... ..... 548*96 1048*82 1597*78

10 Obras do nueva construcción. , , . 8
11 Imprevistos........................................... » 56*00 (56'00
12 Ampliación...............................  . . > » »
13 Resultas................................................... » 700*00 7(30’00

Data...................... 1965*96 2684*84 4650*80
La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi- 

aría de mi cargo, y cou los documeqtos qqe en sq día se uqirán 4 la cuenta general 
definitiva del ejercicio. . ..

Eu Buger á 31 de Marzo de 1835.—El Depositario, José Capo.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examínala la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de loe 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo.

En Buger á 31 de Marzo de 1895.—El Interventor, Antonio Baldas.—El Secreta- 
riv, Fraucispo Cumps,—V,Q B,° —El Alcalde, Gabriel Amou^ual.

de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos, fecha del vencimiento del préstamo, 
y los que venzan hasta el completo pago, 
y en las costas de este juicio. Y mediante 
la rebeldía del demandado, notifiquesele 
la sentencia en la forma dispuesta en el 
art. 7G9 de la ley procesal. Así por esta 
sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Rigoberto Gar
cía Blanco.^Pronunciamiento. Dió y pro
nunció la anterior sentencia el Sr D. Ri- 
goberto García Blanco y Romero, Juez de 
primera instancia del partido, encontrán
dose celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha y por ante mí, de que yo 
el escribano doy fé.—Juan Ribas.

Y en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y para que sirva de notifi
cación en forma á Pedro José Torrandell 
Seguí, por su rebeldía, se expide el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia firmándolo en Inca 
á cinco de Julio de mil ochocientos no
venta y cinco.—Rigoberto G. Blanco.— 
Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1680
D. Vicente Ballester y BipoTl, Teniente 

Graduado de Artillería de la Armada, 
Alferes de Fragata graduado, Ayudante 
de Marina del Distrito de Aleuda y Jue» 
inst ructor de una sumaria.
Hago saber: Que por este mi tercer edic

to se cita, llama y emplaza al Patrón y 
tripulantes de un falucho que con treinta 
y cinco bultos de tabaco de contrabando 
y sin reos fué apresado por la Escampaví 1 
«Constante» á las diez de la noche del día 
veinte y cinco de Abril último á una milla 
de Cala Figuera aguas de este Distrito co
mo igualmente se citan también á los 
dueños del espresado falucho y tabaco 
oue contenía para que en el término de 
diez días contados desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia comparezcan en esta Ayu
dantía á responder de los cargos que con
tra ellos resultan en la sumaria que me 
hallo instruyendo, advirtiendo que si no 
comparecen les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Alcudia á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Vi
cente Ballester.—Por su mandato.—Luis 
Capó, Secretario.

Núm. 1681

D. Luis Feliu Arbona, primer Teniente del 
Begimiento Infauleria Regional de Balea
res número uno, y Tiles instructor de cau
sas mlitares.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado del legimiento men
cionado Antonio Bestard Vidal, natural de 
Binisalem (Baleares), hijo de Miguel y de 
Juana Ana, soltero, de veinte y dos años, 
un mes y diez y ocho días de edad, de ofi - 
ció jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color trigueño, frente espa- 
cioca, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, estatura un me
tro quinientos ochenta y siete milímetros; 
para que en el preciso plazo de diez días 
contando desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca en el Cuartel del 
Carmen de esta Ciudad de Palma á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el espediente que de or
nen del Señor Coronel de este Regimiento 
se le instruye por la falta grave de prime
ra deserción, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido sol
dado Antonio Bestard y Vidal, y en caso 
de ser habido, lo remitan en cíase de pre
so con las seguridades convenientes, al 
Cuartel del Carmen, y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palma de Mallorca á los diez y 
siete días del mes de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Luis Feliu.

Núm. 1682

COMANDANCIA PRINCIPAL 
DE INGENIEROS DE BALEASES

Anuncio.—Debiendo proveerse una pla
za de Maestro de obras militares que exis
te vacante en Ceuta, se publica para cono
cimiento de los que aspiren á ocuparla; 
en el concepto de que, el anuncio y pro
grama de examen á que deberán sujetarse 
los pretendientes, se hallan insertos en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 6 
del actual.

Palma 16 de Julio de 1895.--El Coro
nel Comandante Prircipa), Francisco Ro
dríguez Trelles y Puigmoltó.
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